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En el curso de 10 horas, a lo largo
de la geografía estatal, miles
de votantes expresaron su

voluntad ciudadana el 6 de febrero
del 2005 para la elección de
gobernador,  diputadores locales y
miembros de los ayuntamientos. A
temprana hora comenzó la
instalación de las casillas electorales;
sin embargo, para garantizar el
éxito y transparencia del proceso, la
jornada comenzó un año antes.

La mayoría de las actividades
durante el periodo no electoral
estuvieron enfocadas a planear la
integración, instalación y funcio-
namiento de los consejos y juntas
ejecutivas distritales que tendrían
la misión de garantizar la vigilancia
de los preceptos y ordenamientos

* Informe de actividades del proceso electoral 2004-2005, presentado por la Comisión de
Organización e Informática y Estadística, de conformidad con lo establecido por el Artículo
13, fracción IX, párrafos 1 y 2 del Reglamento Interno.

Organización
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legales en materia electoral, en las
demarcaciones correspondientes a
cada uno de los 15 distritos uninomi-
nales que conformaron la entidad.

I. Comisión de Organización e
Informática y Estadística

La Comisión de Organización e
Informática y Estadística comenzó
sus labores al constituirse en la sesión
extraordinaria del Consejo General
del Instituto Electoral de Quintana
Roo, celebrada el 19 de febrero de
2004.

El artículo 8 del Reglamento
Interno del Instituto Electoral de
Quintana Roo establece que el
Consejo General contará, para el
desempeño de sus atribuciones
constitucionales y legales, con
comisiones que mediante la elabo-
ración de dictámenes, informes,
opiniones y propuestas, contribuyan
a que este órgano colegiado dé
cumplimiento a sus atribuciones
normativas.

Lo anterior nos ilustra la dimen-
sión de la importante encomienda
que recayó sobre cada una de las
comisiones formadas, y que al
mismo tiempo exigió de trabajo
copioso y constante, lo que siempre
se trató de cumplir a cabalidad.

II. Integración de los XV consejos
distritales

Para dar cobertura a los XV distritos
fue menester una minuciosa selección
de cientos de candidatos para ocupar
las 75 vacantes de consejeros
distritales electorales y 45 para
miembros de juntas distritales eje-
cutivas. El proceso de selección co-
menzó con la convocatoria para la
integración de los consejos distritales,
emitida en sesión extraordinaria el
23 de septiembre de 2004.

a) Selección de sedes de los
consejos distritales

Para la instalación de las sedes de
los 15 consejos distritales, se iden-
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tificaron los inmuebles cuya
ubicación fuera la más estratégica
en cada distrito. La Dirección de
Organización junto con la Comisión
de Organización e Informática y
Estadística verificaron en planos
cartográficos y fotografías que los
edificios propuestos fueran los
idóneos en términos de facilidad de
acceso y dimensiones. Posterior-
mente realizaron visitas de ins-
pección por todo el territorio
quintanarroense para confirmar la
funcionalidad de los inmuebles y
seleccionar las mejores instalaciones.

b) Convocatoria para consejeros
distritales

La convocatoria para los consejeros
electorales y vocales de los consejos

Superficie territorial
42 540 km2

Población total
874 963 habitantes

Lista nominal
621 005 ciudadanos
registrados

Padrón electoral
629 586 ciudadanos

distritales fue elaborada con
fundamento en los artículos 14
fracción IV, y 62, 63 y 64 de la Ley
Orgánica del Instituto Electoral de
Quintana Roo, y aprobada en sesión
celebrada por la Comisión de
Organización e Informática y Estadís-
tica. Asimismo, el Consejo General
la aprobó en sesión extraordinaria
del 23 de septiembre del 2004, y fue
publicada en todos los medios de
comunicación así como en la página
de Internet del propio Instituto. Para
estar a la altura de la respuesta
ciudadana, se instalaron 11 módulos
de recepción de documentos y
orientación, en todo el estado, que
del 8 al 15 de octubre del 2004
atendieron a los interesados de 8:00
a 16:00 y de 18:00 a 20:00 hrs.

ESTADO DE QUINTANA ROO

DIVISIÓN DISTRITAL
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c) Selección de consejeros y
vocales

Desempeñarse como consejero
distrital entraña vocación cívica,
pero también un alto grado de
preparación sobre los procedi-
mientos y normatividad que rigen
al proceso electoral, por tal motivo,
los aspirantes recibieron un curso de
capacitación que estuvo a cargo de
la Dirección de Capacitación en
coordinación con la Dirección de
Organización del Instituto Electoral
de Quintana Roo, los días 21 y 22
de octubre. El curso se impartió en
el auditorio de la Universidad
Pedagógica Nacional. Asistieron 369
personas de todos los municipios, se
les entregó una guía de estudio para
la aplicación de la prueba escrita.

Previo al examen, el 23 de octu-
bre se realizó una entrevista de cinco
minutos a cada uno de los aspirantes
para evaluar su capacidad de
expresión, conocimientos electo-
rales, desenvolvimiento, seguridad,
entre otros aspectos.

El 24 de octubre, a las 9:00
horas, comenzó la última etapa de
selección, que consistió en la prueba
escrita, en la que el ciudadano
demostró sus aptitudes de expresión
en materia político-electoral. A esta
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etapa asistieron 365 aspirantes, y
se contó con la participación de los
representantes de partidos políticos,
consejeros electorales y miembros
de la Junta General, tanto en la
aplicación como en la revisión de los
exámenes.

4) Designación por puntajes de
las evaluaciones

La Junta General revisó los puntajes
finales el 27 de octubre de 2004, y
remitió al pleno del Consejo General
una lista con los folios de los
aspirantes por distrito y cargo, con
las puntaciones obtenidas. Es así
como con base en los puntajes
obtenidos en las evaluaciones y en
el perfil curricular, el Consejo
General designó a los consejeros
electorales y vocales de los consejos
distritales del Instituto Electoral de
Quintana Roo.

III. Documentación y material
electoral

La fortaleza de un proceso electoral
está dada además por la seguridad
de los documentos de alta calidad,
producidos conforme a normas que
garanticen su inviolabilidad, para
que el electorado tenga la certeza
de que su voto será garantizado,
que no sufrirá alteraciones de ningún
tipo ni sometido a tratamiento
alguno que no sea afín a la
transparencia y legalidad.

a) Elaboración de documentos y
material electoral

Es política general del Instituto
Electoral de Quintana Roo proveer
los medios materiales y técnicos
para garantizar la autenticidad y
efectividad del sufragio, la emisión
del voto libre y secreto por parte de
la ciudadanía, la certeza y legiti-
midad de los cómputos, y la de
integrar y difundir públicamente las
estadísticas electorales, así como
que la documentación y los mate-
riales electorales estén disponibles
para su uso el día de la jornada
electoral de manera oportuna y
segura. Este último objetivo, para
el proceso del 6 de febrero del 2005,
requirió de una programación
rigurosa de todas las fases de diseño
y producción, así como del control
de calidad, la seguridad, el almace-
namiento y distribución del material
electoral.

Para dar certeza procedimental,
primeramente se analizó y aprobó
el Proyecto de Lineamientos para
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Consejeros electorales y
representantes de partidos

políticos analizaron las propuestas
y los productos de las empresas

que participaron en la  licitación de
material electoral
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la elaboración de la documentación
y materiales electorales para el
proceso electoral 2004-2005,
mediante sesión extraordinaria
realizada por el Consejo General del
Instituto Electoral de Quintana Roo,
el 23 de septiembre de 2004.

Se propuso el periodo para la
invitación a las empresas dedicadas
tanto a la elaboración de docu-
mentación, como de material
electoral, y se programó en el plan
anual de actividades de la Dirección
de Organización. Después de un
análisis exhaustivo de la funcio-
nalidad y practicidad de la documen-
tación y material electoral, se
procedió a su diseño de acuerdo con
lo establecido por el artículo 49
fracción II, párrafo segundo de la
Constitución Política local, artículo

14, fracción XVII, 33 fracción XI y el
artículo 48, fracciones II y VII de la
Ley Orgánica del Instituto Electoral
de Quintana Roo.

Con fecha 26 de noviembre, en
la sala de sesiones y ante el Comité
de Adquisiciones del Instituto
Electoral de Quintana Roo y
miembros del Consejo General, se
llevó a cabo la presentación de las
empresas dedicadas a la elaboración
de documentación electoral: Moore
de México y Lithoformas, S.A de
C.V.; y las dedicadas a la fabricación
de materiales electorales: Samesa,
S. A. de C. V., Cartonera Plástica y
Cartón Plast. En el primer caso, la
empresa ganadora fue Moore de
México; y en el segundo, Samesa.
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IV. El Programa de Resultados
Electorales  Preliminares (PREP)

La instrumentación de este recurso
informático le confirió mayor  forta-
leza al proceso al facilitar el conteo
rápido y eficiente de los sufragios,
lo que garantizó la certeza y con-
fianza de los actores electorales y
de la ciudadanía.

El Instituto Electoral de Quintana
Roo instrumentó y aplicó el Programa
de Resultados Electorales Preliminares
(PREP) en la jornada electoral del 6 de
febrero de 2005, como un medio más
para garantizar la imparcialidad,
confiabilidad, integridad y trans-
parencia del proceso. Por primera vez
el PREP fue desarrollado, organizado e
implementado por personal del
Instituto Electoral de Quintana Roo,
con lo cual se dio cumplimiento  a lo
dispuesto por el artículo 57, fracción
XIV de la Ley Orgánica del Instituto
Electoral de Quintana Roo que
determina que le corresponde a la
Unidad de Informática y Estadística

diseñar e instrumentar el Programa
de Resultados Electorales Prelimi-
nares (PREP); su desarrollo sin duda
contribuyó a irradiar mayor confianza
al entorno político del estado, permitió
optimizar los recursos disponibles y
no contratar a empresas foráneas.

Este sistema se diseñó y progra-
mó en el año 2003; durante el 2004
se hicieron las pruebas pertinentes,
para que en la jornada electoral del
2005 el sistema funcionara adecua-
damente.

La Comisión de Organización e
Informática trabajó sistemática-
mente en el análisis de las mejores
opciones para la integración de tra-
bajos consensuados con la firme
convicción de presentar al Consejo
General opciones que permitieran el
análisis de las distintas posturas y
poder seleccionar las mejores para el
desarrollo del proceso electoral,
mismas que condujeron a resultados
positivos y confiables.


